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Introducción: La publicidad se dirige, cada vez más, a la incitación del consumo de medicamentos de venta libre; generando expectativas poco realistas sobre los beneficios de la medicación y una demanda inapropiada de ésta. Un problema difícil de abordar y solucionar. Según el diccionario publicidad es una forma de comunicación que pretende dar a conocer o estimular el deseo de compra de un producto. Para ello se recurre a técnicas sociológicas y psicológicas, que permiten organizar una campaña publicitaria en función de las necesidades del consumidor, así como atraer su atención sobre los aspectos más atractivos del producto. Uno de los medios más utilizados para la publicidad masiva es la televisión.  Esto ha llevado a que el rubro farmacéutico ocupe los horarios centrales de la televisión utilizando a personajes destacados de la farándula y aun a profesionales del arte de curar para recomendar antitusivos, analgésicos o antiácidos, logrando de esta manera estimular un consumo desmedido e inadecuado de fármacos. La promoción de las especialidades medicinales de venta libre puede realizarse a través de la publicidad o propaganda dirigida al público, siempre y cuando ésta se ajuste a las normas y criterios éticos establecidos por la Administración Nacional de Medicamentos y Tecnología Medica (A.N.M.A.T.). En el año 1998, en el II Congreso Nacional de Ayudantes de Farmacología, Cañas, M y col. presentaron el trabajo  “Análisis Sobre la Publicidad de Medicamentos en Televisión”, basando su estudio en las normativas vigentes hasta ese momento (Ley 16463, Resolución 1622/84, y las disposiciones 420/96 y 589/96 de la A.N.M.A.T.). Dicho estudio concluyó que ninguna de las publicidades se ajusta a lo exigido por la ley, por lo tanto el  incumplimiento de las normas legales sobre publicidad de medicamentos expone a la población a serios riesgos en materia de salud.
Hace un año entró en vigencia la Disposición 4980/2005 de la  A.N.M.A.T. en reemplazo de la 3186/99, que establece los requisitos de la publicidad de medicamentos de venta libre (MVL). En los últimos 5 años la población se encuentra asediada a través del medio televisivo con publicidades de medicamentos, por lo que se considera necesario estudiar si la información que actualmente se provee se ajusta a las nuevas reglamentaciones. 
Objetivo: analizar la información técnica que proporcionan los laboratorios farmacéuticos a través de la publicidad en medios televisivos abiertos.
Método: Tomando como referencia el trabajo enunciado anteriormente, se seleccionaron los canales abiertos para el estudio. Se evaluaron tanto los espacios o tandas publicitarias como así también las publicidades que se encuentran como parte del contenido del programa televisivo. Para la recopilación de datos se diseñó una planilla  (Figura 1) clasificando algunas exigencias de la publicidad de MVL según el Anexo II de la resolución 4980/05 ANMAT, elegidas a tal fin.
Se realizó el estudio relevando los datos en dos días de la semana entre lunes y viernes, en la franja horaria de 14 a 16 horas y de 22 a 24 horas en canales de televisión abiertos. (América, Canal 7, Canal 9, Telefe y Canal 13). Intervinieron 8 observadores.
Resultados: En el período estudiado se registraron en total 82 publicidades dirigidas a medicamentos u otros productos para la salud, la distribución por canal  se observa en la Tabla 1.
Tabla N° 1

	Canal
	Franja Horaria 14 a 16
	Franja Horaria 22 a 24

	America
	             14
	5

	Canal 7
	              0
	0

	Canal 9
	             12
	7

	Telefe
	             10
	11

	Canal 13
	             15
	8


Del total de publicidades relevadas en la franja horaria de 14:00 a 16:00 hs, 30 se encontraron en el espacio publicitario y 21 dentro de programas televisivos. En la franja horaria de 22:00 a 24:00 hs 28 se encontraron en espacio publicitario y 3 en programas. 

Se descartan 6 publicidades porque inducen al uso de medicamentos mediante premios o promociones y refieren este acto a un establecimiento en particular (farmacias, etc).

Para el estudio comparativo con la legislación vigente se consideraron las 76 publicidades restantes, que corresponden a  25 productos con el N° de repetición de la publicidad por cada producto según la Tabla 2 y Grafico1:
Los síntomas para los cuales fueron publicitados la mayoria de los productos son: dolor estomacal, dolor menstrual, cefalea, antiacido, artrosis, analgesico, dolor muscular. La publicidad duró 30 segundos o más en 10 de los 25 productos publicitados, de los cuales 9 incluyeron la leyenda “Lea ATENTAMENTE EL PROSPECTO Y ANTE LA MENOR DUDA CONSULTE A SU MEDICO Y ​O FARMACEUTICO”, requisito indispensable en estos casos. En los 15 productos restantes, la publicidad duró menos de 30 segundos, y aunque no exista la exigencia de mostrar la leyenda para estos casos,  figuro la misma en 10 de ellas. Entre otras exigencias se encuentra la inclusión del nombre comercial y del o los principios activos expresados por su nombre genérico, el signo o síntoma para el cual está autorizado el producto, la dosificación y posología acordes con la información científica. De los 25 productos estudiados los resultados obtenidos se observan en la Tabla 3.

Tabla N° 2

	N° de repeticiones de la publicidad


	Tipo de producto publicitado
	Cantidad de productos publicitados

	1
	Bayaspirina C, Laxciruela, Supradyn, Ibupirac, Ibupiracfem, Salicrem forte,
	6

	2
	Glucotrin, Aspirinetas, Parches anticelulíticos, Berocca, Empecid gyno, Vifortol, Actron, Aerotina
	8

	3
	Desgras, Sinamida, Hepatalgina, Buscapinafem
	4

	4
	Alikal dolor
	1

	5
	Glucocartiflex, Vixorfit
	2

	6
	Ibuevanol
	1

	7
	Alikal, Arceligasol
	2

	8
	Bayaspirina forte
	1


Grafico N° 1
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Tabla N° 3:

	Debe incluir o expresar
	Cantidad de productos que cumplen
	%

	Nombre genérico
	11
	44

	Síntomas y signos
	23
	92

	dosificación
	5
	20

	posología
	4
	16


Conclusiones: En el presente estudio se encontraron 10 productos mas publicitados que en el estudio elaborado por Cañas y col en 1998. La nueva reglamentación la cumplen menos del 20 % de los productos publicitados. Tomando en cuenta que en 1998 ninguna de las publicidades de medicamentos de venta libre en televisión se ajustaba a lo exigido por la ley, podemos ver un escaso incremento en el cumplimiento de la ley vigente.  Por lo tanto, es imprescindible hacer un control publicitario, siendo sus metas: lograr la regulación de la promoción publicitaria farmacéutica, con un marketing ético y de calidad. Y como principal medida salvaguardar y proteger la salud de la población, contrarrestando la influencia ejercida por la publicidad de medicamentos. Educar a los consumidores a través de una información objetiva, veraz e integral, promoviendo y contribuyendo al uso racional de dicho medicamento.
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